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Moyobamba, 20 ifAY[ ZA$
VISTO:

Memorando N" 718-2010-GRSM/GRPP-AT, de fecha 30
de Abril del 2010; Nota lnformativa N" 214-2010-
GRSI\4/GRPPAT-SGAT, de fecha 22 de Abril de 2010,
Resolución Ejecutiva Regional N" 378-2008-
GRSM/PGR, de fecha 1l de Junio deI2008, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución política del
Estado, Ley No 27680-Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título fV, sobre
Descentralización, Ley No 27867 -Ley Orgrínica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias
Leyes N'27902 y No 28013, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 37g_
2008-GRSM/PGR, de fecha l1 de Junio del2008, el Gobiemo Regiónal de San Ñrlartín resuelve
constituir el Comité Técnico de Ordenamiento Territorial del Gobiérno Regional de San Martín;

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, solicita al Director Regional de Asesoría Legai
del Gobierno Regional de San Martín, modifique la Resolución Ejóutiva Regional N" 37g-
2008-GRSM/PGR, de fecha 11 de Junio del 2008, con la finalidad dJ actualizar la
conformación del comité Técnico de ordenamiento Territorial;

rundamentarmente en. principio, ,"*rffX?. ""t, TT:TEito"oo"lTUT:'iij:".:Hfff
Administrativo General -, y otros principios generales del Derecho Administrativo, entre ellos,
el Impulso de Oficio, que señala "Las autoridades deben dirigir e impulsar áe oficio el
procedimiento y ordenar larealización o practica de los actos que resulten óonvenientes para el

Que, mediante Nota Informativa N" 214-2010_GRSM_
GRPP-AT/SGAT, de fecha22 de Abril del2010, el Sub Gerente de Administración Tenitorial
hace llegar al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial
del Gobierno Regional d:!g $a{ín, la propuesta de Actualizáción de la Resolución Ejecutiva
Regional N" 378-2008-GRSM/PG& con la finalidad de aetualizar la conformación de los
miembros del Comité Técnico de Ordenamiento Territorial, cuyos objetivos son fortalecer las
actividades del Gobierno Regional de San Martín respecto al Ordenamiento Territorial,
Zoniftcación Ecológica Económica, Demarcación y Organiiación Territorial, Administración de
los Terrenos del Estado, asi como promover la articulación de los diferentes niveles de

fi*lOr8anización del Proceso de Ordenamiento Territorial con el Gobierno Regional, entre otras;
l ' ' l
,l¡ eue, mediante Memorando N" 7Ig-2010_'4 GRSIU/GRPPAT, de fecha 30 de Abril del 2010, el Gerente Regional de planeamiento,
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esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias"

racurtades conreridas por ra Ley No ,rtHii!l;.t#,t:fffEJ;tJ::H¿*r:Ji:,,T","Í:.jfr
modificatorias y contando con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal,

ia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Gerencia
General Regional del Gobierno Regional San Martín.

SE RESUELVE:

recha er ARrÍcuLo pRrME*o 0ffi,#"J#:*\*tlTi:r1'rl:
GRSM/PGR, de fecha 11 de Junio del 2008, que CONSTITUYE el Comité Técnico de
Ordenamiento Territorial del Gobierno Regional de San Martín, el mismo que quedara
conformada por los siguientes funcionarios y directivos:

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO:

o Gerente Regional de Desarrollo Económico (primer miembro titular)
¡ Sub Gerente de Actividades Extractivas y Agrícoldsegundo miembro titular)

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL:

¡ Gerente Regional de Desarrollo Social (primer miembro titular)
t Sub Gerente de Educación y Desarrollo Humano (Segundo miembro titular)

e Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente (Primer
miembro titular)

o Sub Gerente de Recursos Naturales (Segundo miembro titular)

GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA:

o Gerente Regional de Infraestructura (Primer miembro titular)
o Sub Gerente de Transportes y Comunicaciones (Segundo miembro titular)

GERENCIA REGIONAL DE ASESORIA LEGAL:

o Gerente Regional de Asesoría Legal (único miembro titular)
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o Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial
(Unico miembro titular)

¡ Sub Gerente de Planificación, Programación e Inversiones (Único miembro titular)

¡ sub Gerente de Administración Territorial (único miembro titurar)

ARTICULO SEGUI\DO.- ESTABLECER que el
Comité Técnico de Ordenamiento Territorial estará presidido por la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobiemo Regional de San
Martín, el mismo que deberá informar a la Gerencia General Regional sobrá las acciones
realizadas por el mismo.

ARTICULO TERCERO.- NOTffIC¡n el presente
acto administrativo a los miembros integrantes del Comité Técnico de Ordenamiento Tenitorial
del Gobierno Regional de San Martín, descritos en el Artículo Primero de la presente
resolución.

Regístrese, Comuníquese, Archívese.
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